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Lo Leye», drdsnesy se an cio# oae ee ce sa dia pabllcj» 
en los Bvletines Oficiala se han de remilir al Joie politico 
reapaotivo, por cayo coadnetc se yai^trin é les editores de 
las menaionado» periddico».

(Ordene» de 2 de Abritj de 8 y 31 de Octabrede 1864).
Lus sedores Beeretarios caidaxia tejo en mes es tracia 

raspa-nsabilidad,de conaerrer Ida EÍ-meroa do e»te i'cW:*, 
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PARTE OFICIAL

ftWiiMii III csasíjí it liiisins
cancelado dicho expediente, por no ha 
beraa presentado la carta de pago den- 

- tro de los diez días hábiles que marea

(í^aceía del 29 d. Agosto.)

88. Mil. el Rey y la Rema Re- 

(Q. D. G.) y Augusta Real 
^aniilia continúan en San Sebas- 

® sin novedad en su Ímportan- 1

la dísposioión 2.* de la Seal orden de 
18 de Septiembre da 1872, y en vittod 
de lo ordenado en la dispoeioión 3." de 
la expresada Eeal orden.

Lo qae se pablica en este periódico 
oficial pera conocimiento del intere* 
sedo.

Córdoba 24 da ¿gesto de 1899. 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

para qae no entorpezcan la ejecuoión 
de dichos trabajos; antes por el contra
rio, presten á tos jefes y subalternos 
encargados da realizarlos el aoxilío que 
marca la Beal orden de 22 de Diciem
bre de 1894, cuando se Io reclaman,

Córdoba 29 de Agosto de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Month
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^® Monti, Gobernador civil de 
Píovinci*.

®*ado^*^ ^^^^'^^ *^'’* habiéndose renun- 
^* Sro ^^^ *^^^ José Soriano Vázquez 
^1^0 .,^®°°^’Ûn del expedisnte de regis-
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Núm. 2739

INSTRCOION PÚBLICA

Siendo varios toe ¿yaatamientoe de 
esta proviacia que, hasta la fecha, no 
han onmplido con los deberes que les 
imponen las órdenes vigentes, las ana. 
les les recordé por mi circular d« 26 de 
Jonio próximo pasado, inserta en el 
Boletín 0fic¡al dal día 29 del mismo, 
he dispuesto de nuevo llamarles en 
atención por la presente, y recomen*
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DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número S72S

La Dire o oión general de Contribu- 
oiones Directas, con fecha 14 del ac
tual, me dice Io qae sigue:

“El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado 4 esta Dirección 
general, con fecha 26 de Julio último,
Ia Beal orden que sigue:

Úmo. Sr.: Vista la comunioaoión 
que la Junta de Clases pasivas 
cuenta de las dificultades que en 
Pagaduría crigina el cumplimiento

ea 
dá 
su 
de

del y Í**’ "Ocnsuelo., núm. 4.070, j

“’““”‘P»^ ^® Priego, de 
^®r de ® í'ierro, le ha asde admitido 
®**oi6rof^^'* ^’ ^^’'^ ^°bierno civil de 
^iaol* * ■Agosto actual la renuncia, 
*'*euo ^^^*^* iranoo y registrable «1 te- 

Lo ^^ "'^ *Í6signBoión ocupaba. 
®®oia| * ^^ poblica en este periódico 

0ó..?V* ®^ general conocimiento.
**'’‘ob» 23 de Agosto de 1899.

de adoptar otras medí das, goeen el
término de diez días procedan á for-
malar 7 remitir loe Monioipios que ea 
tal oaso se enetiautreu, las reepeotivae 
ternas pare nombramianto de los Vooa- 
les que han de constituir.Isa dantas
locales de primera enseSauza para 
coa trienio de 1899 à 1903.

Córdoba 26 de ¿gesto de 1899. 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.
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El Gobernador, 
Manuel de Monti.

NAm. 2702

^ ^otificociiin,
"^omh»*?*^*^* *^“® °° enoontrándoee 

eédQ * ,*® i^® *iou Luis Qatiérrez Sal- 
^* Por ^^ Córdoba, 80 le partioi- 
’*^®disht^ 7 ^®^ presente que en el 
^® bies* ^.°® registro para la mina 
^líl d i ‘““'®'’* “^^^ °®'’» número 
^^^'^®i 00 ^^*^®*'no de Córdoba, ha re- 
^‘^^*> ñu**3 ”“'’* ®‘“®® de Agoato ao* 

hereto por el que «e declara

Circular núm. 2740
TRABAJOS ESTADÍSTICOS

Debiendo continuar en esta provin
cia desde 1." de Septiembre próximo, y 
por el personal del Instituto Geográfi
co y Estadístico que à continuación ea 
expresa, los trabajos geodésicoe que, 
como todos los enoomendamoa á la Di
rección general de dicho Centro, son 
oonsiderados. de utilidad páblioa, lo 
pongo en oonooimiento de les autori
dades, fanrionarios y de la guardia ci
vil, por medio de este periódico oficial.
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lo prevenido en el número segundo de 
la Beal orden de 8 de Julio de 1898, 
referente al descuento de las cédulas 
personales de los perceptores de ha
beres del Estado, en cuyo precepto se 
dispone que, en cuanto a la» Indicadas 
Clases pasivas, se cumpliese ex trio ta- 
mente lo establecido en el art. 11 de la 
lostracoión del impuesto de 27 de Ma
yo de 1884, ó sea que el Pegador se 
oonoretase á reclamar á los interesados 
las referidas cédulas personales para 
anotar su clase é importe en las nómi
nas correspondientes at segando mes 
del periodo de cobranza voluntaria del 
impaesto:

Resultando de lo expuesto por dioha 
Junta que el mencionado procedimien
to ofrece mayores dificultades que el 
de descontar las cédulas á los interesa
dos, pues, aparte de que aumenta el 
trabajo y gastos de la Pagaduría, esta 
oficina no puede fiscalizarías en debida 
forma, á causa de ia diversidad de fe
chas en que se empieza la recaudación 
en provincias y de la dificultad qae en-

1 ouentran para adquirirías aquellos qua 
f residen en el extranjero:

Resaltando que también hace oons- 
■ tar la expresada Junta el beneficio que 
' para los intereses del Tesoro represen-. 

ta el no tener que abonar mée premio
—— ‘ qae el dal 2 por 100 ’qae satisface si 

Pagador de la mísme, an Vez del 5 at 8
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2 BOLSTIN OKI OTAL BE LA PROVINCIA DM CORDOBA

por 100 que perciben loa Keaaodadores 
del impuesto;

Coneiderando que 6 los faaoionarioa 
aotivoa qua sin embargo de desempe
ñar ans cargos ©0 otras provincias per
ciben ans haberes por las oficinas cen
trales, se les obliga al pego de sos cé
dulas en esta Corte;

Considerando qoe con mayor fun
damento debe obligarse á qoe lo veri
fiquen á los individuos en Clases paei- 
vas que pueden solicitar se les cocsig' 
non sos haberes en la provincia donde 
residen cuando oonvauga à sue inte
resas; y

Considerando que lo solioitado no 
sólo es conveniente para los efectos de 
la Íiscalizaoión del impuesto, sino que 
también resulta beneficioso para los 
intereses del Tesoro público, S. M- el 
Rey (Q. D. G.), y en so nombre la 
RsiNÀ Regente del Reino, de oonfor- 
midad con lo propuesto por esa Direo- 
oión general, se ha servido disponer:

Primero. Que en las provinuias 
donde nO se encuentre arrendado el 
impuesto de cédulas personales, la oo* 
branza de las correspondientes á las 
oleses activas y pasivas, participes de 
cargas de justicia y demás fanoiona- 
rios ó jornaleros que en cualquier for
ma perciban haberes del Estado, Io ve
rifiquen los Habilitados Pagadores res- 
peotivos/ai satisfacer á los interesados 
los devengos del segando mes del pe
riodo do cobranza voluntaria del ioa- 
pueato del correspondiente ejercicio 
económico,

Segando. Igualmente descontarán 
el importe de loe reoargos estableci
dos ó que se establezeao, sea cualquie
ra su origen y procedeocía.

Tercero, Para los fines que so de
jan indicados, loa Jefes da las respec
tivas oficinas ó dependencias, dispon
drán que se pnbliquen anuncios oficia
les haoiendo saber qoe los interesados 
que deban adquirir cédula mayor que 
la que les corresponda por sos Gualdos 
ó jornales, inoutrirán en las responsa
bilidades qne determinen los artículos 
40 y 41 da la loEtrncoión de 27 de Ma. 
yo de 1384, sino lo hacen constar ante 
Jos Habilitados ó Pagadores por medio 
de la oportuna deoiaraoión firmada, 
que deberán presentar durante los pri
meros quince días del periodo de re- 
caodaoión voluntaria del impuesto del 
correspondiente ejercicio ecen ó mico.

Cuarto. Cuidarán también de qua 
se formen por duplicado relaciones que 
expresen el nombre, edad, domicilie y 
sueldo ó jornal de los interesados, clase 
de oédnla personal qoe á cada nao oo 
rrespende y suma total que arrojen di
chas relaciones.

Quinto. Recaudadas las cédulas 
personales y sus recargos se ingresará 
en importe en el Banco de España ó 
sucursales del mismo, con «1 detalle 
debido, sin más excepción que la refe
rente al recargo municipal del Ayon 
tamiento de esta Corte, respecto al cual 
cuidará la Administración de Hacien
da de esa provincia, de que en importe 
se invierta es loe sellos móviles orea
dos por el mismo para justifioar su oo 
branza, así como de qoe se deduzca y 
formalice el 10 por 100 que el Tesoro

debe percibir del Manicipio eu ooncep- Í 
to da gastes de administraoióa y oo- | 
brama, según el art. 7.“ de la ley de SI . 
de Diciembre de 1881. 1

Sexto. Formalizados que sean loa J 
ingresos se entregarán á los Habilita- | 
dos ó Pagadores las cédulas persona- j 
les y sellos móviles satisfechos, para . 
que una vez llenas y firmadas las dís- Í 
tribuyan á los contribuyentes devol- | 
viendo á la Administración los talones i 
firmados por aqoéllos, debidamente re
lacionados y requisitados.

Séptimo. El pago de los recargos 
se acreditará estampando al dorso de 
ceda cédule, el oportuno cajetín ó nota 
de los Habilitados ó sellos móviles oo- 
rreependientes, según el caso.

Octavo. Las Administraciones da
rán de baja dichas cédulas en Ins listas 
qae entreguen á los recaudadores, cui
dando de inolnir en la relación adicio- Í 
nal de los respeotivoa padrones, las j 
de los individuos que no figuren en * 
aquellos, ;

Da Real orden lo digo á 7, I- para 
au inteligencia y fines eonsignientea.n í 

Lo que ee hace público para ooneci- | 
miento de los stñoraa Alcaldes, habili- ? 
tados de clases activas y pasivas, re- ? 
Candadoras del impuesto y demás in- ; 
teresados en lo dispuesto por la Beal ^ 
orden anterior. ^ 

Córdoba 25 de Agosto de 1899.—El j 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon- j 
tilla. 1

Circular núm. S7S7 J 
Desde el dia 1.’ de Septiembre pró- í 

limo, las horse de oficina do les de- j 
pendencias de esta Delegación de Ha ! 
cienda, serán de diez á ouatro de so 
tardo, y para tos ingresos en la Sucur
sal del Banco de Espafia, de once á 
tres.

Lo que se hace público por medio i 
de este periódico oficial para cooooi- 
miento del público en general- 

Córdoba 28 do Agosto de 1899. — El 
Delegado de Hacienda,

ADHDlISmCIOIl BE HACIEBDl DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm 27S6 
CEDULAS PERSONALES

Dispoméndose en la Real orden de 
31 de Julio próximo pasado, que la co
branza de cédulas personales se lleve á 
efecto desde el día 1.’ da Septiembre 
próximo, esta Administración anuncia 
la cobranza de dicho impuesto, queda 
rá principio en toda la provincia el re
ferido día 1." de Septiembre, y réspeo- 
to á la capital se llevará á cabo por don 
Benito Priego en el distrito de la de
recha y don Oabriil Biedma en el de 
la izquierda, teniendo situado el looal 
donde las ha de expedir el primero, en 
la calle de San Fernando, número 35, y 
el segundo en la de) Reloj, portal ao- 
oesorio de la ossa número 14 de la oa- 
líe da Ambrosio da Morales, y qoe las 
horas de expendición serán da diez de 
la mañana á castro de la tarde,

Córdoba 28 de Agosto de 1899.—El 
Administrador de Haoisads, Francisco 
de Vio.

lnUtiBi ;m¡nc¡al de CWita
Núm. 2610

Lista definitiva de Jurados del par
tido de Posadas, para el año de 1900, 
formada por esta Audiencia provincial:

Cabezas de lamilla.

D. José Bonilla Herrera 
Antonio Avales López 
Franoieoo Arrabal Villalba 
Juan Borja Jurado 
Antonio Cantos Vaste 
José Moreno Herrera 
Antonio Herrera Toscano 
Vioeote Espina Franco 
Manuel Casado Rosa 
José Bocero Rodríguez 
Francisco Espina Franco 
Alonso Márquez Antúnez 
Rafael Ortega Castuera 
Manuel Raíz González 
José RoGBÍ Martínez 
Manuel Raíz Martínez 
Pedro Siles Diaz 
Simón Serrano Franco 
Rafael Solia Diaz 
Rafael Rodríguez Mateos 
Joan Mataasia Rosalps 
Nicolás M uñoz Navas 
Lula Soldevilla Guerrero 
José Toledano Fajardo 
Juan Rafael Torres Amo 
José Blanco Martín 
Mariano Pagés Wallhvot 
Rafael Romero Alcaide 
Luis Torres Ortega 
Simón Ugar Santiago
Pedro Antonio Torrero de la Torre 
José Urbano Uceda 
AntonioUgafSantiago 
Bat tolomé Cañero Haete 
José Al varón Araujo 
Rafaei Oampanero Rodríguez 
Antonio Castilla Moreno 
Gaspar Aceña Jiménez 
Luis Gano Cabrera 
José González Castilla 
Manuel Heras Prieto 
Joaquín Natera Junquera 
Rafael Lúpez Campos 
José Izquierdo Martínez 
Francisco Natera Muñoz 
Agustín Paez Luna
Rafael Sánchez Rivas
Antonio Soler Pastor
Rafael Castilla Campanero
Francisco Sánchez Campanero 
Manuel Ríos Zorita
Joaquín Sánchez Campanero 
Joan Felipe Vitela López
Enrique Obrero Por rich nelo 
Antonio Melendez Daza 
Antonio Garda y García 

í Antonio Vaquero Hueto

Manuel Hernández Alonso 
Mannei Melendez Daza
José Cañero Estepa
Enrique Fernández Alonso 
Amador Jiménez López
Rafael González Requena 
Francisco Reina Vázquez
Manuel Santisteban Zamora
Pío Santa Cruz Alvarez
Joaé Santisteban Medina
Juan Vázquez Melendez
Rafael Zamora Muñoz
Franoiauo Cebaqoeba Pérez 
Telesforo Bogas Fajardo

D. Francisco Díaz Hidalgo 
Claudio Aragón Franco 
Bartolomé Adame Bemil
José Conrado Caro 
Francisco Rodríguez RodrigO02
Fraaoísoo Guisado Reyes 
Rafael Nieto Cordobés

j Pablo Urban Alfonso
i Agustín Jumas Jaime

José Alvarez Jiménez 
Francisco Croz Abad 

i* Francisco Aragonés Cruz
Pedro Doblas Estrada 
Angel Fernández Chorot 
Angel Falder Cano
Cristóbal García Oarmona 
José Jiménez López
Rafael Martínez Aguilar 
Antonio Martínez Agoilar 
Cristóbal Bemil Laque 
Joan Jiménez Delgado 
Juan Martinez Ostos

j Migoel Sánchez Camerat
1 Fernando Acero Escribano
j Joaquín Fernández Guerrero 
i Autouio Sánchez Lifaugar
I Manuel Berníel Laque
í Manoel Bravo González
i Andrés Cano Faentes.
J Capacidades.
1 D. Francisco Aranda Torres 
1 Emilio la Torre Gento 

Joan Serrano Franco 
Antonio Gómez Cebada 

j Joan Cabrilla Herrera 
» Diego Soldevilla Vázquez
1 Pedro Vargas Muñoz

J. Enganio Uceda García 
Franoisoo Ugar Sánchez 
José Natera Jonquera 
Antonio García Pedrajas 
Rafael López Feria 
José Ruiz Castilla 

í José Gavilán Millán 
1 Joaé M. Fernández Farder
j Manoel García Duráu
3 José Herrera Ariza 

Rodolfo Muñoz Gala 
I Francisco Carrasco Peña 

Baldomero Delgado Carrasco 
Salvador González Alonso 

j José Hens Ostos (menor) 
J Francisco Hens Martínez
| José Hens Ostos (mayor) 
í José Hidalgo Diaz 
| Francisco Pérez da Meo* 
i Francisco Rivero Glandez
| Ricardo Valverde Mier
Î Franoisoo López Sillero 

Franci oo Clerico Solano 
| Adolfo Medel Jiménez 
i Macael María Expósito
3 José Ríos Sánchez

Antonio Durán Fernández 
Mateo Clerico Solano 
Antonio Aguilar Muñoz 
Franoisoo Cañero Moreno 
Manuel Fernández Guerrero 
Eleuterio Palacios Pineda 

j Alonso Romero Sánchez 
Manuel Zafra Wals 
Manoel Ruiz Lópei 
Ramón Cantos Rodríguez 
Manoel Uceda Garola 
José Jiménez Cruz 
José Martín Rivera 
José Fernández Riego 
Agustín Jiménez Qoillón 
Francisco Clerico Alvarez 
Leoncio Galmaeatre Gil.
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30 DE AGOSTO DE 1899 3

Lista definitiva de Jaraáoa del par
tido de La Rambla, pura eï áfío 1900, 
formadada por esta Aadiencia provip- 
cial:

Cabezas de familia.
D. Pfanoisoo Blanco Carrera 

iiappel Ramírez Qatíérrez 
Aptopio Arroyo Jiménez 
José Bravo Arcos 
Oristóbal LeÓQ Moreno 
Alberto Sánchez Puerta y Paz 
Manual Polo Guadix 
Antonio MuBoz CaBero 
Gabriel Lovera Caballo 
Miguel Herrera LópGZ 
Antonio Prieto Arjona 
José Linjue y Lana 
Joan González Gómez 
Miguel del Río Gómez 
Manuel Algoaoil Alcaide 
Juan Rafael Garcia Aguilar 
Lorenzo Loque Lagaña 
Kafael León Alguacil 
Felipe Pedraza Villegas 
Antonio León Moreno 
Juan Salado García 
Manuel Cabello Sánchez Paerta 
Lorenzo Rot Mofioz 
I^iego Doblas y Doblas 
José Lovera Cabello 
Joan Luoena Raíz 
laucas Prieto Arjona 
Lacas Mufloz Castellano 
Bartolomé Soto Cabello 
Joeé Arroyo Soto 
Bafael Ayustante Penis» 
Retirée Berral Ariza 
Migas] Baena Gómez 
Rafael Cuesta Marín 
Antonio Crespo Tonea

>■8001300 Hidalgo Alvarez 
croando López Serreno 
ctonio Lagaña Jonquera 
®^ú Luna Miranda

Angel Naranjo y Naranjo 
^®8é Arroyo Barona 
^r»rioi8oo Cabello Sánchez 
^Ivador Carmona Serrano 

can López Moreno 
sriano Llamas Montilla 

Ullán Castro Aguilar 
•igel Carmona Nadales 

femando Diez Moreno 
Caquig Góoigg Jurado 
edre García Aparicio

Jifonio Castro Loqne 
Oan Cardefloga Recio 

Galán Recio
'anoisoo Roiz Llamas 
®*”isíldo Sánchez Rodrígnea 

^«a0Mlao Nadales Ortega 
utonio Pavón Manchas 
®8á Sinchaz Torres 

J®^ro Roldán Torres
Wolomé Moreno Aguilar
* vador Vaquero Prieto 

Cantillo Muñoz
’onisio Jiménez Gómez 

0090 Vaquero Sillero 
fanoisco Adamuz Saetero 

at^® ^“2 Ortiz
buso Zamorano Gálvez 

Antonio Sánchez Aíowd.
®^08bé Castellano Jurado 

««6l Reina Estrada , 
• sel Marin Jiménez 

7‘» López Muñoz
7‘“ Adamuz Saetero

1 D. Patricio Ortíz Márquez |
j' ’ Fracósíoo Gkoís Baños
i Antonio Garoía Estepa »

Antonio López Valenzuela
Antonio Infante Urbano , 1
Manuel de Diego Mármol ■
Juan del Moral Lnqns j

i Fraaoísoo Palma Segovia J
Rafael Gómez Angulo ; 
Antonio Arjosa Buiz j
Miguel Toro Martínez
Narciso Ortiz Fernández j 
José Rodrignez Palma ^ 
Rafael Resa Ramírez ?
Rafael Pacheco Merino « 
José Oarmoaa Morilla 5 
Francisco Arroyo Castro S 
Franoisoo Salamanca Soto S 
Juan Damián Ansio Carmona í 
Francisco Crespo Moreno i 
Sebastián Crespo Costal £ 
Francisco Diaz Cardoso . 1 
Juan Grialdo Rovi i 
Agustín Jiménez Abad 1 
Diego Maestre Pérez 5 
Alfonso Pino Jiménez 

Capacidades. ]

D. Angel Blanco Cabello ;
Antonio Lona Sánchez ;
Luis Osuna López ^
Ramón Jiménez y Jiménez <
Lorenzo Luna y Lona ?
Ralael Lacena Boiras "
Alfonso Alcaide Baena 
Tomás del Rosal Moreno
Rafael López López j
José Medina Pedraza í
José Arribas Castilla r
Baldomero Sánchez Puerta 
Franoisoo Mario Marcos 5
Miguel García Pérez í
Joaquín Lacena y Jiménez ]
Juan Fernández Gómez ?
Martin Cabello de los Cobos j
Alfonso Muñoz Toledano í
Sebastián Dominguez Fabián S
Ramón Prieto Zaro ;
Antonio López Gómez ] 
Alfonso García Ramírez ^ 
Joaqain Jiménez Rosal 1
Juan Rojas Espejo 
José da la Linde Torra 1 
Francisco P. Escribano Arjona 1 
Luoís Arjona y Gunduyo 1
Diego Núñez Arenas j 
Rafael Lovera Sánohez 1 
Antonio Lucena y Jiménez {menor) ! 
Gabriel Escribano Cabello .j 
Diego Rosal Moreno j 
Franoisoo García Loque í
Pedro Pérez Sillero l
Rafael Rosal Moreno Í
Aurelio Ortiz Grande ^
Fernando Cabello Sánchez Paerta j 
José Sánchez Puerta y Paz > 
José del Rosal Moreno 1 
José Ferreras Fernández í
Franoiaoo García Toajae 
José Cabello Doñamayor 
Antonio Rosal Moreno 
Pedro Sánohez Puerta Paz 
Rafael Surera Rosal 
Adrián Granda Aguirre 
Juan Rafael Prieto Galán 
Manuel Sánchez Puerta y Paz 
José Martínez Muñoz 
José Roiz Cañete

Córdoba á 31 de Julio de 1899. -El 
Secretario.

Lista definitiva de Jurados del pan 
tillo de Rute, para el año 1900, forma 
da por esta Audiencia provincial:

Cabezas de familia.

D. José Caballero Velasco 
Antonio Porras Ravé 
José Joaqola Arcos Tejero 
Bartolomé García Caballero 
Gerónimo Durán Molina 
Antonio Borrego Onieva 
Juan Antonio Ecija Pérez 
Pedro Fries Arjona 
Bartolomé García López 
Manuel Morales Cruz 
Andrés Romero Ramirez 
Isidoro Repullo Diaz 
Juan Baatísta Carrillo Cruz 
Alfonso Rodríguez Monjas 
Antonio Loque Doblas 
José Baena Romero 
Joan Ramírez Caballero 
Pedro Gómez Moreno 
Manuel Flores Saló 
Antonio Paez León 
Antonio Rava-tuo Ecija 
José Joaquín Tirado Cruz 
Manual Garaia Aparicio 
Valeriano Pérez Jiménez 
Franoisoo Padilla Reyes 
Eugenio Repullo Olaz 
José Eoija Gordón 
Isidoro Garola Repullo 
Juan Antonio Ecija Pérez 
Eduardo Caballero Cobos 
Joan P. Martínez Rodríguez 
Mariano Roldán Morales 
Franoisco Reyes Díaz 
Fernando Ayora Cordón 
Rafael Moreno Parras 
Florentino García Caballero 
Gregorio Granados Ravaaco 
Manoel García Caballero 
Mariano Ravasoo Ecija 
Antonio Pascual Mangas Caballero 
José Delgado Aguilera
José Ecija Jiménez
Julián Molina Sánchez
Lois Padilla Cobos 
Ciemente Porras Moreno 
Fran oisoo Quevedo Roldán 
Tomás Caballero Potras 
Antonio Delgado Enroll
Jnan Guerrero y Guerrero 
Felipe López Caballero
Amador Castillo Rosales 
Bartolomé Lechado Cañas 
Elias Gutiérrez Quintana 
Andrés Castillo Salgado 
Antonio Burgueño Bey 
Pedro Otero Muñoz 
Manael Sánchez Delgado 
José Ravasco Jiménez 
José Martos Caracuel 
Franoisoo Muñoz Padilla 
Manoel Sánchez Parras 
Cayetano Quintana Toledo 
José Aragón Arjona
Manoel Navarro Artacho 
Clemente Hartado Hurtado 
José Cruz Velasco
José Rivera García
Cristóbal Pacheco Linares 
Antonio Bautista Cabello García 
José Granados Galán 
Felipa Arjona Cabello
Juan Cabello Leiva 
Cristóbal Pedroza Plasencia 
Lorenzo Paez Rovi 
Patricio Leiva Lucena

D. José Cabello Garcia 
Juan dei Boy Granados 
Juan Manuel Leiva y Leiva 
Joré Artacho Gómez
Bernardo Domínguez Cabello 
Nicolás Moreno Espejo 
José Artacho Jiménez 
Joan Dorado Ver» 
Juan Sánchez Leiva 
Andrés Pino Porras 
Antonio Plasencia Orellana 
Juan Pedraza Gómez 
Casto Cabello Garci* 
José Raigón Lara 
Marcial Amo Reina

* Antonio Amo Reina
i Francisco Delgado Rey 

Antonio Aguilera López 
Antonio Caballero Escamilla 
Jnan Caballero Quintana
Joaquín Granados y Jiménez 
José López Meta
José Mazuelas Quintana

I
Luís Padilla Cobos 
Manuel Cortés Fernández

Capacidades.

D. Antonio Repullo Roldán 
Gerónimo González Sevillano 
Jnan Tejero Campos 
Valeriana Baena Montilla 
Miguel Fernández Genzález 
Mariano Navajas Moralea 
Juan Rafael Guerrero Caba 
Rafael Mangas Ubeda 

i Franoisoo Bastos Velasco
Manual Casani García 
José Aparicio Martínez 

j José Guerrero Cherino
José Trujillos Ruiz 
Nicolás Caballero López 
Juan P. Sarmiento Ronda 
Manuel Eoija Molina 
Rafael Reyes Rodríguez 
Manuel Repullo Roldán 

1 Mariano Castilla Rosales 
Cristóbal Gañas Montea 
Salvador Caballero Jiménez 
Antonio Borrego López 

j Eloy Campos Amaya
j Juan Caballero Martos
j Angel Delgado Garrido
j Diego Cruz Cabrera
j Francisco Aguilera López
j Juan Castro Orgas
i Joaquín Casani Garcia
j José Delgado Rodríguez

Francisco García Garrido 
Francisco Garrido Doblas 
Juan Granados Garrido

1 Juan Muñoz Gutiérrez 
| Rafael Delgado Burell

1 Podro Megias Bermúdez
Julián Mata Delgado 
Felipe Ortega Martos 
Seigio Pavón Resales 
Isidro Raíz Roldán 
Felipe Rosales Llamas 
José Rosales Mellado 
Rafael Viana Hurtado 
Antonio Repullo Molina 
Juan Ramírez Gómez 
Ramón Sánchez Arjona 
Antonio Ortiz Castro 
Gaspar Ortiz Pérez 
José Arjona Jiménez 
Eduardo Molls Galán

Córdoba á 31 de Julio da 1999.—El 
Secretaría.
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JUZGADOS
C A B E A

Hùm. 2731 
aexciXeziTo

Ea virtud de ^rovídecoia dictada en ^ 
este día por el señor Don José Sofer y ¿ 
Duroni. Jaez de primera iostancia de 
este partido, en los autos ejeontivea « 
promovidos por el Procurador de este 9 
Juzgado Don José Campíos Tolmo, 9 
en nombra y reprasentaeión de Doña j 
Carmen Sabariego y Ortiz, oontra Do- ! 
ña Maria de la Soledad Lobato Campa
ña, Don José y Doña María de la Sie
rra Castillo Lobato,sobre oobrode can
tidad, se saca & pública subasta la fin
ca siguiente:

Una oasa para bab'tacióu, situada en 
la calle Alonso Valez de esta población, 
marcada con el número coatí o de or
den, que mida una superficie de siento 
sesenta y cinco metros y sesenta y ocho 
eentímetrea cuadrados, que su faobada 
está al Levante, y liada por su derecha 
entrando con otra de Don Elias Pas
coal, por la izquierda la de Don Csr- 
loa Escofet, y por la espalda con patios 
de los que en la calle de Don Martin 
Belda posea Don José Garrido Bargos; 
cuya finca ha sido valorada en la can
tidad de seis mil pesetas, que con la re
baja del veinte y cinco por ciento, sale 
á la subasta por la suma de cuatro mil 
quinientas pesetas 4 600

Quien quioiere hacer postaras podré 
acudir á la Sala Audiencia de este Juz
gado, el dia diez y nueve de Septiem
bre próximo, á tas diez de la mañana, 
donde se verificaré el remate, advir- 
tiéndoBe.

Primero. Que no se admitiré pos
tara que no cubra las dos terceras par
tes del tipo por que sale á la subasta, 

Segando. Que para tornar parta en j 
la subasta, los licitadores deberán con- * 
signar próviamente el diez por ciento j 
del valor de la finca que se remata, sin í 
cuyo requisito no se admitiré la posta- 1 
rs que se hiciese. |

Tercero. Y por último, que los ti- | 
talos da propiedad supletorios de la 
finca descrita, se encontrarán de me ai- i 
fiesta en la Escribanía del actuario, pa- 
ra que puedan ser ex a mi natíos por loa j 
licitadores, en la inteligencia, que loa ! 
miemos deberán ooníormarse con ellos, 
y no tendrán derecho á exijir ningunos ! 
otros. j

Dado en Cabra à diez y nueve de | 
Agosto de mil ochocientos noventa y j 
nueve.—El Esoribauo, Francisco Moli- j 
na y Borrego,— V.® B.®: José Soler. ;

MONTORO
Núm, 2718

En provideooia de este día dictada 
por el señor Jaez de iustruoción da es
ta ciudad, don Manuel de la Cueva y 
Donoso, en el sumario que se sigue en 
este Juzgado y por ante la Escribanía 
que despacha, sobre hurto da una ca
ballería é Bartolomé Díaz Redondo, 
oontra Calixto Fernández Almoguera 
y Sánchez Aguilera, vecinos de Ada
muz y Martos, respective mente, ee ha 
acordado citar á Gabriel faiomino, y 
cuyo actaai paradero se ignora, á fin j 
de que á los diez días de Ja inserción i

de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba,cemparezoa en este dicho Jun
gado, sito en la calle Salazar número 
cuatro, á fin de que preste declaración 
en expresado sumario; apercibido que 
de lo contrario le parará el perjuicio é 
que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación 
acordada al Gabriel Palomino, expido 
la presente, que firmo, en Montoro é 
veinte y cinco de Agosto de mil ocho 
cientos noventa y nueve.—El actuario, 
Licenciado Juan Miguel Criado.

LUCENA
Núm. 2719

Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su par
tido.
For el presente escrito se cita y lla

ma á deña Purifioaoión, doña Consuelo 
y doña Joaquina Carbonell y Cabrera, 
residentes en Córdoba, Granada y Ma
drid, respectivamente, pero sin que 
oonate el domioilio de las mismas en 
dichas capitales, para que en el térmi
no de diez días, que empezarán á correr 
y oontarse desde la inseroión del pre
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se per
sonen an forma como herederos de su 
hermano don Gonzalo Ca.bonell y Ca
brera, fallecido en Badajoz el doce de 
Julio último, en los autos seguidos á 
instancia de este último oontra don Mi
guel de Cabrera y Valle, sobre entrega 
de bienes, hoy incidente sobre falta de 
personalidad en el actor, en competen
cia; apercibidos que de no verificarlo, 
les parará el perjuioio qae haya lugar, 
y advirtiénJoles que la comparacenoia 
debe verifioarse ante la Sala de lo civil 
de la Audiencia territorial de Sevilla y 
Secretaría de Sala del Licenoiedo don 
Juan de Leiva, en donde obran las ac
tuaciones.

Dado en Lacena á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Antonio de la Vega.—El ac
tuario, Pedro Romero.

Núm. 2720
Por el presente edicto se cita y llama 

é aoña Purifiosdón, ueña Consuelo y 
doña Joaquina CarboneU y Cabrera, 
residentes en Córdoba. Granada y Ma
drid, respeoiivamente, pero sin que 
conste el domicilio de las mismas en 
dichas capitales, para que en el térmi
no de diez días, qae eropezarên á co
rrer y oontarse desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, ae per
sonen en forma como herederos da su 
hermano don Gonzalo Carbonell y Ca
brera, fallecido en Badajoz el doce de 
Julio último, en los autos seguidos á 
instancia de seta último contra don Mi
guel de Cabrera y Valle, sobre entrega 
de bienes, hoy incidente sobre reforma 
de cu auto, mandando poner en admi
nistración unos bienes; apercibidos que 
da no verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar, y advirtiéndeles 
qae la compareoencia debe verifioarse 
ante la Sala de lo civil de la Audienoia 
territorial de Sevilla y Secretaría del 
Liosnoiado don Juan de Leiva, en don
de obran ¡as actuacions.

Dado en Lacena á diez y seis da 
Agosto de mil echeoientos noventa y 
nueve,— Antonio de la Vega.—El ac
tuario, Pedro Romero,

IGERCIA EJECDÎ1VA DE HA[!1ENDA.-ZOIIA DE PRIEGO

Número 2732

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS
Don José Fernánd»z Villalta, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hft" 

cienda. a-
i Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en v 
i ríos expedientes de apremio que se siguen en este distrito oontra distintos deu

dores, por débitos de la contribución rústioa, urbana é industrial, oorreapoH' 
1 dientes al año de 1898 é 1899, se sacan á pública subasta, por segunda vez, Io_ 

bienes inmuebles embargados á loa misinos que á contiauaoión ee expresan, 46- 
i tsllándosa los números de orden, débito que les resulta y valoraoión que oa 
f una de las fincas tiene en retasa, deducida una tercera parte del importe que a 

mism es erroian por au capital líquido: ____-
U
1
j Número

t orden

DEBITO 
por princi

pé» 
recargos 
j costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que ss subastan 

con exp: esión de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducida s 

caiga®

Ptaa. Ots. Pías. Ct^

Í

16 97 Antonio Aguilera Serrano.—Dos fanegas y 
media de tierra en Dehesa, que linden ai Norte 
oon otras da Juan Joeé Ropero, Sur más de José 
Gómez, Este otras de Juan Sánchez y Oeste oon

166 66

1 28

i

>

34 11

29 78

12 81

Antonio Ortiz Venoeiro, industrial.—Cinco ce
leminee de tierra viña en Dehesa Villa, qae liu- 
dan al Este con otras de Nicolás Reina, al Oeste 
más de Franoieoo Ropero, Norte con otras de An
tonio Ruiz Higueras y por el Sur oon las de José 
Jiménez Sánchez, en.....................................................

Justo Diaz Cuenca.—Una fanega da tierra de 
labor y secano en la Tejuela, que linda al Norta 
con otras da Joeé Aguilera, Este con más de An- 
touio Serrano, Sur otras de este deudor y Oeste de 
Francisco Ramírez, en............................................

Antonio Aguilera Matas.—Dos fanegas de tie 
rra de labor y secano, qne forman parta del corti
jo JaraUjo, y lindan al Este oon otras da Andrés 
Grande, Norte oon más de José Ropero Cáliz, al 
Sur oon las de Antonio Campaña Adamuz, y per 
Oeste el camino, en.,................................................

83 34

270 00

108 00
j 576

j 1363

37 22

73 60

Antonio Espejo Espinar.— Nueve fanegas de 
tierra y labor y secano en el Tarahal, qua lindan 
al Norte oon otras de José Serrano González, por 
el Sor oon más de Manoel Sánchez, y por loa de
más vientos el Partidor, en.........................................

Ana Serrano, viuda.—Una casa en la calle de 
Morales, que linda por la derecha entrando oon 
otra de José Sort, por la izquierda hace esquina é 
la calle de Leohonciilo y por la espalda Pedro Sa 
nano Carrillo, en...........................................................

1033 3Í

1260 00

; La subasta se efectuará en las Casas Gonsiatoríalea de esta oía dad, el "^
' 31 de Agosto, á las doce de la mañana, por espacio de osa hera.
í Fara conocimiento general se advierte:
i> 1.“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, renais^’
| y costas, autos de oerrarse el remate.
í 2? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del val
1 líquido fijado á los bienes ,
^ 3.” Que loo títulos de propiedad que lea deudores presenten estarán de tf®^
t nifiesto en esta Agencia, sia poder exigir otros, y que sí ae careciese da ellos, 
í cumpliré su falta en la forma que proscribe la regla ó-* del art. 42 del ’‘®g‘¿g 
? mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta da los rematantes, á tos cuales ússp^

ae les descontarán del precio da la adjudicación los gastos que hayan antioip*“ ' 
$ 4.“ Que los rematantes ae obligan à entregar en el acto de la subasta el i^
i porto del piiuoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que ®^®®“(g,. 
1 los contribuyentes de quienes procedan ¡as fincas subastadas y hasta el °°®P jg 
j to del precio del remato, en la efioiua de la Agencia, antea del otorgamiento 
Sia escritura, según disponen loa artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de M

yode 1888. .^
í Lo que ee anuncia al público en cumplimiento de lo dispueeto en lá res 
s 4.* del art. 37 citado. , ^
* En Priego á 22 do Agosto de 1899.— El Agente ejeontivo, Joeé Fernán

{Sección de anuncios
{ En la imprenta del “Diario de 
j Córdoba» Letrados 18, se hallan 
[ de venta: ‘

; Listas de embarque 
con arreglo al ultimo modelo.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 

pagos y sueldos. 
Matrícula industria’
El nuevo formulario oñciab___^^ 
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